
Quito, 25 de octubre del 2.006 

Señor 
SUERINTNDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. 

  

De mi consideración: 

Ing. ROBERTO EMARDI GOMEZ, en mi calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la compañía Comercio y 
Representaciones Emardi Cía. Ltda., por medio de la presente 
comparezco ante usted para exponer y solicita lo siguiente: 

Señor Superintendente de compañías, tengo a bien dirigirme a 
usted con la finalidad de que ordene a quien corresponda se 

Registre la escritura de Cesión de Participaciones de la compañía 
Comercio y Representaciones Emardi Cia. Ltda., que fue otorgada 
el día 317 de octubre de 2006, ante la Notaria Novena del Cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 24 de 
octubre del año dos mil seis, escritura que adjunto a la presente. 

   

  

ser legal, se me atenderá conforme a lo solicitado. 
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ES
 AESION DE PARTICIPACIONES DE COMERCIO Y REPRESENTACIONES 

EMRADI CIA. LTDA. 

PTORGADO POR:   BR. ADOLFO EMARDI GOMEZ 

FAVOR DE:   o» R. ROBERTO EMARDI GOMEZ 

CUANTIA: USS. 720,04 

Ji Y.   DiWA cc. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy diecisiete (17) DE OCTUBRE, del 

año dos mil seis, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro DDPMSG de fecha cinco 

 



de agosto del años dos mil tres, comparece: El señor ADOLFO 

EMARDI GOMEZ, de estado civil soltero, por sus propios Y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE y el señor 

ROBERTO EMARDÍ GOMEZ, de estado civil soltero en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son italianos, mayores de 

edad, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y me presenta para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública por sus propios 

derechos, por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

Adolfo Emardi Gómez, de estado civil soltero y por otra, 

parte en calidad de CESIONARIO el señor Roberto Emardi 

Gómez, de estado civil soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad italiana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces de 

celebrar, como en efecto celebran el presente Contrato de 

Cesión de Participaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A).- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Primero del Cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, el 

dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y tres, se 

constituyó la compañia de Responsabilidad Limitada 

denominada “COMERCIO Y REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA.”, 

cuyos estatutos fueron aprobados por la Superintendencia de 

 



cuyos estatutos fueron aprobados por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número noventa y tres uno dos 

uno trescientos cincuenta y seis dictada el veinticinco de 

fe 

      

   

   

    

prero del mismo año e inscrita en el Registro Mercantil 

cantón Quito en el repertorio bajo el número cuatro mil 

»iscientos treinta y ocho con fecha cuatro de marzo de mil 

vecientos noventa y tres. El total de treinta y seis mil 

participaciones son las que constituyen el Capital 

ial de la empresa de TREINTA Y SEIS MILLONES DOS MIL 

SUCRES, actualmente la suma de UN MIL CUATROCIENTOS 

RENTA CON OCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS   
AMERICA ($US. 1.440,08)que se encuentra totalmente 

/ us$crito y pagado. B).- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 

¡dofptor Juan Villacís Medina, el seis de septiembre del 

doB mil cinco, se convirtió el valor de las 

participaciones y el capital social de sucres a dólares de 

la compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

*"*CGOMERCIO Y REPRESENTACIONES EMARDÍ CIA. LTDA.”. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Por medio del presente 

contrato de Cesión de Participaciones el señor Adolfo 

Emardi Gómez cede a favor del señor Roberto Emardi Gómez, 

la totalidad de sus participaciones, es decir DIECIOCHO MIL 

    
UNO (18,001) PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR (SUS. 0,04), por un monto total de SETECIENTOS VEINTE 

CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los Estados Unidos de 

América ($U5.720,04), que posee en la compañía COMERCIO E 

IMPORTACIONES EMARDI CIA. LTDA. CUARTA.- PRECIO.- El señor 

 



Roberto Emardíi Gómez paga al señor Adolfo Emardi Gómez en 

este mismo acto y en dinero de curso legal, la suma de 

SETECIENTOS VEINTE CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de los 

Estados Unidos de América ($US.720,04)por las DIECIOCHO MIL 

UNO (18,001) PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

CADA UNA. El Cedente en acto común declara recíbir la 

cantidad de dinero anteriormente mencionada a su entera 

satisfacción y sin tener reclamo posterior que hacer al 

respecto. QUINTA.- ACEPTACION, TITULO Y TRANSFERENCIAS.- El 

Cesionario señor Roberto Emardi Gómez acepta la cesión de 

las participaciones de la Compañía COMERCIO Y 

REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA., que a su favor se le 

hace, por convenir a sus intereses. El presente instrumento 

público es UNICO TITULO VALIDO DE PROPIEDAD, de las 

participaciones que, por medio de esta escritura se le ha 

cedido. El Cedente transfiere al Cesionario las 

participaciones especificadas en la cláusula tercera del 

presente contrato, con todos sus derechos y obligaciones. 

De este modo el Cuadro de integración de capital queda de 

la siguiente manera: 

NOMBRE CAPITAL NRO. DE PARTICIPAC. PORCENTAJE 

Dr. Marcelo Dávila Yépez 720,04 18.001 50 % 

Ing. Roberto Emardi Gómez “120,04 18.001 50 % 

TOTAL 1.440,08 365.002 100% 

SEXTA. AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS. - La Junta General Universal de socios de la 

Compañía COMERCIO Y REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA. se 

reunió extraordinariamente el día miércoles once de octubre 

 



del años dos mil seis, conforme aparece de la copia 

certificada del acta que se adjunta y autorizó al socio: 

Adolfo Emardi Gómez la cesión de la totalidad de sus 

participaciones sociales en favor del señor Roberto Emardi 

Gómez. SEPTIMA.- GASTOS.“ Todos los gastos que se ocasionen 

pAr la celebración de esta escritura, hasta su marginación 

en la escritura de Constitución e inscripción en el 

Rébistro Mercantil, correrán a cargo del  Ceslonario. 

O TAVA.- DOCUMENTOS —BHABILITANTES.- Se incorpora a este 

Caóhtrato, como documento habilitante, el Acta de la sesión 

Junta General Universal de Socios de la compañía O e 

AERCIO Y REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA., celebrada el       

  

rvéeinta de junio: del año dos mil seis. HASTA AQUÍ LA 

NUTA. Usted señor Notarío se servirá agregar las demás   ausulas de estilo para la plena validez de esta clase de 

dtratos. Los comparecientes se ratifican en la minuta 

inserta la misma que se halla firmada por el doctor 

Fernando Cueva, con matricula número doscientos setenta 

(270) del Colegío de Abogados de Imbabura. Para el   
otorgamiento de la presente escritura s3e observaron los 

preteptos legales del caso. leída que de fue a los 

combarecientes por mi el Notario en unidad de acto, 

aquellos se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

fe, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

COMERCIO Y REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 
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MIÉRCOLES 11 DE OCTUBRE DEL 006. 

a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano y 

tal de la república del Ecuador, en las oficinas ubicadas en 

y 

lalle Antonio de la Torre número 133 y Sincholagua, hoy 

coles once de octubre del año dos mil seis, siendo las 18H00, 
Y 

eúnen todos los socios: Dr. Marcelo Dávila Yépez y Adolfo 

Emaddi Gómez, quienes representan el cien por ciento del capital 

susairito y pagado de la compañía COMERCIO Y REPRESENTACIONES 

EMARDI CIA. LTUA. Preside la reunión el señor doctor Marcelo 

(18, 

mont 

08 

     
ia Yépez, Presidente de la compañía y actúa como Secretario 

Ángeniero Roberto Emardi Gómez. Constatado el quérum se 

único punto del orden del día: Aprobar la CESION DE 

RT[FCIPACIONES de socios. 

y 

E 

referente al único punto del orden día, toma la palabra el 

7 Adolfo Emardi Gómez, quien manifiesta su voluntad de vender 

tbtalidad de sus participaciones que poseen en la Compañía 

CIO Y REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA. (al señor Roberto   tdi Gómez en el siguiente porcentaje: DIECIOCHO MIL UNO 

q01) PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, por un 

o| total de SETECIENTOS VEINTE CON CUATRO CENTAVOS DE DOLAR de a
 

e, 

stados Unidos de América (555.720 o
 ¿U4, que posee en la 7 

compañía COMERCIO E IMPORTACIONES EMARDI CIA. LTDA. Esta 

propuésta es aceptada en su totalidad, de tal manera que la 

nueva ¡integración del capital queda de la  ESULente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL XRO. DE PARTICIRACIONES PORCENTAJE 

Dr. Marcelo Dávila Yépez 120,04 18.001 50 3 

ing. Roberto Emardi Gómez 120,04 18.001 50 3% 

TOTAL 1.440,08 36.002 100% 

Agot ado el orden del día, el Presidente decreta un receso de 

veinte minutos para que la secretaría redacte el Acta de sesión. 

 



Asimismo por unanimidad autorizan al señor ingeniero Roberto 

tos Q Emardi Gómez para que realice todos los trámites y a 

relacionados para llegar formalizar e inscribir en el Registro 

Mercantil, Superintendencia de Compañías y libros sociales de la 

compañia. Una vez transcurrido este apso, se reinstala la a 

sta conf p
 sesión, dase lectura al Acta siendo rmada y aprobada 

E 

e 

por unanimidad. Para constancia de lo Cual firman en unidad de 
a 

acto todos los asistentes, a las 139 que el Presidente 

   
PRESIDENTE SECRETARIO DE LA JUNTA 

Sr. Adolfo Emardi Gómez 

SOcio 

    
 



Le” 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

  

CERCADO DEAAARCGINACION (EXIRACIOL- A foyos 00486, del lomo 

23d) del año 1352, del Protoz de la Notana Undécima de Guito, 

actualmente a mi cargo, en la matr de la escntura pública de 

CONSNTUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y REPRESENTACIONES 

EABARDI CIA. BDA., otorgada arte el Or Fuben Dario Espinosa Idrobo, 

el lá de febrero del año mi novedentos noventa y tres, consta la 

margmnadción realzada por mi, con fecha 20 de octubre del 200€, 

relativa a la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIO Y REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LIDA., 

esontura otorgada el diecisiete de octubre del 2.006, onte el Notano 

Tp a E a su + bar E A EE aio E A Moverno del cantón Guiño Í Ensargado), docior Juan Millacia Medir, 

de la cual se desprende -ue el SE. ADOLFO EMARDI GÓMEZ cede a 

favor del ME. ROBERIO EMARDI GÓMEZ DIECIOCHO MU UN (12.001 

PARTICIPACIONES SOCIALES - Confiero"la presente a petición de los 

mieresados- 

Guito, 20 de octubre del 2.006 
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DR. ANTORJO VA (RUILOYA 
A "HOTAR Rig UNDECIMS DE QuiIo, ENCARGADO) 

       

  

   

 



    

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 464 del REGISTRO 
MERCANTIL de cuatro de Marzo de mil novecientos noventa y tres, a fs 775, tomo 124 
correspondiente a la Constitución de la compañía “COMERCIO Y 

REPRESENTACIONES EMARDI CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a veinticuatro de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

    REGISTRADOR MERCANTHE 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 

 


